
Cuayaquil, ñarzo 15 del 2012

Jú¡ta Genenl de Accionistd de Conpañia Civil Del Obispo Delobispo

S,A,

Ciudád.-

Po¡ la pres€nle Fesento mi inforne como Coniseio de Compañir Civil
Del Obispo Delobispo S.A., po¡el periodo €conómico de eDe.o I del20Il a

diciemb.e 3l del 20li:

7

3.

1. Que los adminishadores cumpl;e¡1]lr con las ¡omas legales, estatutari4 y
.eglamenlarias, cí como con las resoluciones de ia Jut¡ Ge¡eral.

Que se ha¡ cumplido cor las no¡lllas de p.ocedirniedos d€ contol
intemo seneralmente reconocidas.

Que Ias ciftas presetuada en los esl¿dos financieros son veráces, adenís
de coresponde. y guardar relació¡ colr las regisn€das en los lib¡os de

4. Que los libros de co ¿b;lidad se elabomron conforúe ¿ los principios de

contábili.lad generalmente aceplados.

5. Que no hay que revisar gárdtias de los ¿dmiiistradores lorque no tueron

exigidas.

6. Que los administmdores cumplieron con la entres¿ de un baloce mensual

7. Que se exminó -cada tres meses- los libros y p¿peles en los estados de

8. Que revisó el balece y la cuenta de pérdidas y ganancias a presentarse a

Accionistas que dé s! aprobación a los

cofado a diciembre 31 del 201l, ya que

S.. E


